RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002694 E. N°: 1318/13) 

“VISTO: la Nota de fecha 4 de marzo de 2013, remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 12.160, para la adquisición de 7 tracto camiones, 4 camiones 6 x 2 Chasis Largo con Caja y 2 camiones 6 x 2 chasis sin caja; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 1363/12 de fecha 26/09/12, se adjudicó la licitación a la firma Mekatronic SA, y se autorizó un crédito por la suma de U$S 2:139.617,80 y $ 209.352, a efectos de atender la erogación derivada de la contratación;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, observó el gasto correspondiente, en razón de habérselo comprometido  sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

 3) que, por Resolución R/D Nº 105/13 de 6 de febrero de 2013, el Directorio reiteró el gasto, aduciéndose  la imperiosa necesidad de reforzar el parque de camiones de carga, de acuerdo a las necesidades de la  Administración y que el gasto se motiva en fundadas razones de servicio; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada manteniéndose  incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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